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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
iar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el I5oi.i:ríN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Palie oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
«OBTKRSO CIVI). 

Sección de Fpmouto. - Anuncios soli
citando la inscripción en los regis
tros de aprovechamientos de aguas, 
uno'a favor d é ' D . Lorenzo López 
Rubio, en el Ayuntamiento de Villa-
montan de la Valduerna. 
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RecaiKiación de cói ítribucionés de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Tribunal provincial de lo conten
cioso-administrativo de L e ó n . — 

' Recurso interpuesto por D . Clemen
te Rodríguez González. ' 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Rey Don Alfonso X I U 
(q-1>. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 10 de Octubre de 1928) 

GOBIERNO CIVIL DE l i PROViNlM 
SECCION P E A G U A S 

. NOTA-ANUNCIO 

Don. Lorenzo L ó p e z Rubio, Pre 
sidente dé la Junta veninaI de Valle 
de la Valduerna,• en; representación 
propia y de los vecinos de dicho 
pueblo, según autorización por es
crito que acompaíia al expedimitn de 
infórniac¡ón posesoria solicita ¡a ins
cripción en los apiovecliamientos de 
aguas publicas, de uno derivado del 
rio Duerna, en término de Posada, 
A y u n í amiento do Vi l lamontán de la 
Valduerna, el que por medio do un 
cauce de una longitud aproximada 
de 700 metros, riega una extensión 
también aproximada de terreno de 
160 hectáreas, situado en término 
de Valle de la Valduerna, Ayunta
miento de Riego de la, Vega. 

Presentado para probar que están 
en posesión del derecho al uso del 
agua del Bío Duerna, en el aprove
chamiento descrito, adquirida aqué
lla por prescripción, un testimonio 
del expediente de información pose
soria instruido en el Juzgado muni
cipal de Vi l lamontán de la Val-
duerna. 

Por todo la cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el articulo 3.° 
del Real decreto ley número 33 de 
7 de Enero de 1927, se abre una in 
formación pública por el plazo de 
veinte días , el nue empezará a con-

j tarse a partir de la fecha de publi
c a c i ó n d e esto anuncio en el Bnr.is-
T i N OFICIAL, y durante' el cual KO 
podrán presentar en ln Socoión de 
Fomento del Gobierno civil, o en 
cualquiera de las Alca ldúis de Vi
l lamontán de la Vuldueina o do Rie
go de la Vpgá , -todas Xas ivclama-
ciones que se crean necesarias. on 
defensa de cuántos derechos sa.jiiz.-' 
güeii amenazados,;afectados o per
judicados por esia peí ic ión. 

León , l .^de Oci.ubre de; Í!)28. " ! 
E l Gobernador civil interino,'; 

Telesforo Gúniez Núñez ; 

Recaudación de Eonlribiicíones de la 
mwimia de Leán 
Zona Pon ferrada 

Ayuntamiento de Molinaseca 
E n el expediente de apremio que 

se sigue por descubiertos del con
cepto de impuestos do derechos 
reales correspondientes a la herencia 
de Josefa Arias Pranganillo, y en el 
que s e g ú n la certificación ilel des
cubierto resultan detidoios R a m ó n , 
José y Matilde Fernáudo/i Arias, se 
ha practicado el embargo de la si
guiente finca, como afecta al pago 
del degcubierto que se reclama con 
arreglo a lo dispuesto en el art ícu
lo 55 del Reglamento del citado 
impuesto: 

Una casa, en la villa de Molina-
seca, sita en la calle Real, núm. 50, 
compuesta de alto y bajo y cubierta 
de pizarra, que linda: frente, dicha 
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calle; rlovechft, Jusé Antonio Alva-
rez y otro; izquieida, Antonio Mar
t ínez y espaliia, herederos de Alme-
dona Martinez. 

Y no piidifmio practicarse en for
ma las noi ificai-iones que se ordena 
en el referirlo artículo 55 de dicho 
impuesto, con fecha de hoy se ha 
dictado 'a siguiente:. 

«Providencia . —Nopudiendo prac
ticarse en forma en este expediente 
las ii'itificaciones del inmueble em
bargado y demás que correspondan, 
a los actuales dueños del mismo 
como lo preceptúa el artíonlo 55 del 
vigente Keglaraento del Impuesto 
de Derechos Reales, por descono
cerse estos; de conformidad con lo 
dispuesto en la base 15 del articu
lo 3." del Real decreto de 2 de Mar
zo de 1926, sobre simplif icación y 
reorganización de algunos servicios 
de Hncienda, requiriérasoles por 
medio de edicto en el BOLETÍN OKI-
ciAi¡ de la provincia y en Ja Alcal
día del Ayuntamiento, previa des 
cr ipc ión ile la casa embargada y 
d e m á s detalles correspondientes, 
para que en el termino de ocho días 
comparezcan en el expediente eje' 
cutivo o señalen domicilio o repre
sentante; advirtiendo que, transen-
rrido dicho plazo desde la inserción 

- de este edicto, sin verificarlo,, se 
segu irá elprocedimiento en rebeldía, 
sin intentar nueva notificaciones, 
hasta la venta del inmueble embar
gado.» : . ' , ; -

L o que se hace públ ico para cum
plimiento de lo ordenado y efectos 
determinados en los preceptos regla 
mentarlos a que se refiere dicha pro 
videncia y demás a que haya lugar 

Poufevrada, a 1.° de Octubre de 
1928. E l Agente auxiliar, Angel 
Fernandnz D í a z . — V.0B.0:El -Arren
datario, M . Mazo. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Pozuelo del Páramo 
Designados por el Ayuntamiento 

pleno los señores que a cont inuación 
se relacionan para Vocales natos de 
las Comisiones de evaluac ión del re-
partimifnf.o general de utilidades 
para el año 1929, de conformidad 
con el artículo 689 del Estatuto mu
nicipal, queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de s i e ted ías hábi les 
pasados los cuales, no será admitida 
reclamación alguna. 

Parte vedi 
Don Felipe Oviedo Alonso, mayor 

contribuyente por rústica 

Don Santos Pérez Manceñido , por 
urbana. 

Don Baltasar Otero Blanco, por 
rúst ica, forastero. 

Don Eleuterio Fierro Cordero, por 
industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Pozuelo del Páramo 

Don Emilio Blanco L a Fuente, 
párroco. 

Don Agapito Rodr íguez Fierro, 
por rúst ica. 

Don Maximiano Pérez R o d r í g u e z , 
por urbana. 

Don Antonio Vecino Alija, por 
industrial. 
Parroquia de Saludes deCastroponce 

Don Juan Marcos San R o m á n , 
párroco 

Don Manuel Fierro Prieto, por 
rústica. 

Don Victoriano Cordero Fierro, 
por urbana 

Don Federico Cadenas Fernan
dez, por industrial. 

Parroquia 
de AUobar de la Encomienda 

Don Egidio Punguera Frirones, 
párroco. 

Don Victorio Escudero P o l l á n , 
por rústica. 

Don Javier Cartón F e r n á n d e z , 
por urbana. 

Don Fidel Montero Huerga, por 
industrial. 

Pozuelo del Páramo, 28 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Feli
pe R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

E l repartimiento general de uti 
lidades confeccionado para el año 
actual por la Junta general del Re 
partimiento de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince d ías , durante los cuales y 
tres días más , puede ser examinado 
y presentar los contribuyentes en él 
comprendidos las reclamaciones que 
crean justas; debiendo éstas fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las prue 
bas necesarias para justificar lo re
clamado, sin cuyo requisito y pasa
do dicho plazo, no serán admitidas. 

Molinaseca, 4 de Octubre de 1928. 
E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía constitucional d« 
Villa moratiel 

Vacante la plaza de médico titu • 
lar, Inspector municipal de Sanidad 
de este Ayuntamiento se anuncia su 
provis ión en propiedad, con la do

tación anual de 1.250 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos y con el 10 poi 
100 de inspecc ión . Para optar a la 
plaza, se requiere ser mayor de 
edad, hallarse en posesión del Títu
lo profesional, pertenecer al cuerpo 
de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad y gozar de 
buena conducta, todo lo cual se 
acreditará docutnentalmente. 

Entre los concursantes a la plaza 
serán preferidos los que reúnan me
jores condiciones de méritos y ser
vicios, conforme a lo dispuesto en 
el apartado c, art. 1.° del apéndice 
al Reglamento, teniendo en cuenta 
que el que resulte elegido quedará 
sujeto a las especiales señaladas por 
el Ayuntamiento, teniendo que re
sidir dentro del mismo; prestar el 
servicio de quintos y de pobres sin 
otra retribución que la señalada a la 
plaza. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias reintegradas y documen
tadas en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de 30 días , a con
tar de la fecha de su publ icac ión . 

Villamoratiel, 29 de Septiembre 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Angel San-
tamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Cnstrotierra de Valmadrigal 

Verificado el deslinde y amojona
miento de las intrusiones y rotura
ciones cometidas en los bienes co
munales perténecientés en propie 
dad de éste Ayuntamiento, radiantes 
en el despoblado de «Entre Valles 
jurisdiciónal de Castrotierra, enya 
operación tuvo lugar en los dia-» 
28 y 29 de Septiembre próx imo pa
sado, que se l levó a . efecto por las 
Comisiones de los dos pueblos de 
Castrotierra y Grañeras, no obstan
te haber sido notificada la del pue
blo de Vallecillo, ésta no asist ió, y 
practicado el deslinde por las refe
ridas Comisiones, en su vista y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, se concede un plazo de 
quince días , para que el que se crea 
perjudicado presente las reclama
ciones que crea justas, debiendo 
presentar los justificantes que acre
diten pertenecerles el terreno des
lindado y amojonado, cuyos extre
mos lo harán por medio de instan
cia reintegrada debidamente, acom
pañada de los comprobantes; no será 
admitida ninguna reclamación que 
sea autorizada por varias personas, 
sino que lo harán por sí sólo como 
propietario de las fincas. 

Se advierte que estando en la 
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ópoca de sementera lodo pivjpiutario 
de tincas colindantes con los valles 
deberán echar un surco atravesado 
desdo hito a hito dejando libro el 
mojón sin salir arando fuera de! 
surco; los iní'ractoros incurrirán ou 
la multa da 15 pesetas más la in
demnizac ión de daños como perjui
cios causados que tasarán dos- peri
tos, así como los gastos que ori
ginen la tramitación del expediente. 
Por cada hito pagarán la multa de 
0,25 cént imos . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, que se inserí ará en el 
BOLETÍN OFICIAD do la provincia 
para general conocimiento de todos 
aquellos que se crean perjudicados 
y no puedan alegar ignorancia. 

Castrotierra, 2 de Octubre de 1028. 
— E l Teniente Alcalde, Tomás Can
celo. 

ADMMSTMCIÓN DE }nM 

la 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO CONTENCIOSO-ADMINISTKA.TIVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por D . Clemente l íodr í 
guez González , vecino de Villama-
•ftáu contra resolución del Ayun
tamiento del citado pueblo p-.ir la 
que se hace responsable al recurren
te en concepto de. Depositario por 
los años 1914, 1915 y 1916 y pri
mer trimestre de 1917, de la catiti-
aad de cinco mil ochocientas noven 
ta pesetas con oineueiita y tres cén-
t imós; el Tribunal en providencia 
al efecto acordó de'conformidad a lo 
dispuesto en el art. 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicción el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del presen
te recurso para los que tuvieran in
terés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis
tración . 

Dado en León a 8 de Octubre 
de 1928.— E l Presidente, Frutos 
.Recio. 

Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Catedral de Palma 

de Mallorca 
Don Pedro Andreu C-.ivestany, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de Palma de Ma
llorca . 
Por el presente, en virtud de lo 

dispuesto en el juicio declarativo de 
menor cuantía , promovido por la 
Sociedad «Industrial Balear» contra 

• J uliáu García Pérez , comercian 

tu, vecino .le Vnldtü'HX (Lisón), xo 
sacan a pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes qui- se des 
cribirán, quedando señalado para el 
remate, que se celebrará s imultá
neamente en la sala audiencia de 
este Jungado, calle de San Miguel, 
número 8(5, y cu la del do igual 
clase de Valencia de D . Juan, pro
vincia de L e ó n , el día veinte de 
Octubre próx imo a lus doce. 

Bienes <le que se trata 
1. " Un piano de cuerdas, cruza 

das, de siete octavas, marca «López 
y Grifo» barnizado de negro, dos 
pedides, dos pares de candelabros 
de metal dorado e incrustaciones 
del mismo color en el frente y ta
blero inferior; justipreciado en qui
nientas pesetas. 

2. ° Treinta y nueve pares de cal
zado de caballero, justipreciados en 
junto en trescientas noventa. 

3. ° Cuarenta y dos pares de cal -
zado para señora, en doscientas diez 
pesetas. 

Condiciones de subasta 
1. a Para tomar parte en ¡a mis

ma, deberán los licitadores, salvo 
la Sociedad demandante, consignar 
previamente en mesa de Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tota! del avaluó 
y no se admit irá postura que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho a v a l u ó . 

2. " Los bienes descritos se , su
bastarán, y. rematarán en un , solo 
lote y estarán de manifiesto, el" pia
no en la-casa del demandado señor 
García, y los restantes en poder de 
D . Teodolerica Cano y P i ñ a , ambos 
vecinos de Valderas. 

3. " Serán .de cargo del r.nnatan-
te, los gastos de subasta, remate y 
demás , incluso los derechos al Esta
do por la transmisión de bienes 
muebles. 

4. " Los referidos bienes se adju
dicarán al mejor postor y si resulta
ren iguales las posturas, se procede
rá conforme a lo dispuesto en el se
gundo apartado del articulo 1510 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil . 

Palma, quince de Septiembre mil 
novecientos veintiocho.—Pedro A n 
dreu.—Ante mí, Miguel Oliver. 

'[ ( < J { O. P . - 3 8 3 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don José Almaraz y Diez, Secreta 

rio interino del Juzgado muníc i 
pal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el expediente de 

juicio de faltas seguido en este Juz
gado contra A g u s t í n Paramio Ca-

1.2Í>5 

ñuete por lesiones a Miguel Lorden 
del Valle, se lia dictado la senten
cia, cuya cabeza y parte di-ipositiva, 
dice: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
Ponferrada, a treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos veintiocho.— 
El Sr. D . .losó María D o m í n g u e z , 
Licenciado Filosofía y Letras y 
Juez municipal do este distrito; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltas por deducción 
de testimonio del sumario número 
curenta y nueve, de mil novecien
tos veintisiete, contra A g u s t í n Pa
ramio Cañueto, vecino de Marrubio 
en el Ayuntamiento de Castrillo de 
Cabrera, por uso de arma sin licen
cia, y lesiones a Miguel Lorden Va
lle, ambos de ignorado paradero, y 
en cuyo juicio también es parte'el 
Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Quo debo condenar y con
deno al denunciado A g u s t í n Para
mio Cañueto, a la pena de cinco 
días de arresto menor, a que indem
nice al lesionado Miguel Lorden 
Valle a la suma de treinta y cinco 
pesetas en que estuvo pi ivado para 
el trabajo y al pago de los costas.-— 
Así por esta mi sentencia que se 
insertará su cabeza y parte disposi
tiva en el Bor.ETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —José María D o m í n g u e z . — 
Rubricado.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sirviendo 
de notificación en forma a dénun-
ciante y denunciado, expido la ¡ire-
sent.n en Ponferrada, a tres de Oc
tubre de mil.novecientos veintiocho. 
— J o s é Almaraz. 

Juzgado municipal de Vegaqiieiuada 

Don Felipe Valladares González , 
Secretario de! Juzgado municipal 
de Vegaqneniada. 
Doy fe: Que en el rollo de juicio 

verba! civil de re iv indicac ión , de 
que hará mérito, ha recaído encabe
zamiento y fallo de sentencia, que 
copiados respectivamente dicen: 

'Sentencia. E n Vegaquemada, 
a cinco de Octubre de mil novecien-
cientos veintiocho; el Sr. Juez mu
nicipal de este t érmino D . Manuel 
Valladares S á n c h e z , habiendo visto 
y o ído el precedente juicio verbal ci
vil de re iv indicac ión, seguido entre 
partes, como demandante D . A ñ á 
delo del Pozo Pascual y como de 
mandado D . Saturnino Miranda Re
guera, ambos mayores de edad y ve
cinos de L a Losilla. 

Fallo. — Que estimando la de
manda presentadas, debo condenar 
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y condeno a D . Saturnino Miranda 
Eegnera vecino de L a Losilla, a que 
deje a libre disposic ión del deman
dante D . Anacleto del Pozo Pascual 
de la misma vecindad, la finca des
lindada en la demanda, reconocien
do a éste como ún ico dueño de la 
misma, debiendo indemnizarle el 
demandado por daños y peijuicios la 
cantidad de cincuenta pesetas, im
p o n i é n d o l e a la vez al Sr. Miranda 
todas las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio y firmo en Vega-
quemada en la fecha al principio 
consignada.=Hay un sello=Ma-
nuel Va]ladai'es=Ilubricado.5> 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado por haber seguido el 
juicio sn rebeldía y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, cum 
pliendo lo mandado, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez en Ve-
gaquemada a seis de Octubre de mil 
novecientos veintiocho.—Felipe Va
lladares.—V.0 B.0: E l Juez munici
pal, Manuel Valladares. 

O. P.—385 

Juzgado municipal de Bomenes 
Don Saturnino Astandoa Alonso, 

Juez municipal de Borrenes. 
Hago saber: Que hal lándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal y debiendo de proveerse 
por concursó libre por haber queda
do desierto él de traslado, se anun
cia nuevamente :a fin de que los que 
aspiren a dichos cargos presenten 
sus solicitudes y demás documentos 
acreditativos ante el Sr. Juez de 
primera instancia de Ponferrada 
dentro del plazo de quince d ías , de 
conformidad a lo prevenido en el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Borrenes, 1.° de Octubre de 1928. 
— E l Juez municipal, Saturnino 
Astandoa. 

Juzgado municipal de Cubillos del Sil 
Don Manuel Corral F e r n á n d e z , Juez 

municipal de Cubillos del Sil . 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juz
gado se anuncia a concurso de tras
lado por término de treinta días h á 
biles, de conformidad con el art ícu
lo 5.° del lieal decreto de 2Í> de No
viembre de 1920 y" Real orden com-
p l e m e n l a r í a de 9 de Diciembre del 
mismo año, para su prov i s ión . 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas ante el se
ñor Juez de 1." Instancia de la ciu
dad de Ponferrada. 

Cubillos del Si l , 29 de Septiem
bre de 1928.- Manuel Corral. 

Juzgado municipal de. Benuza 

Don Antonio L ó p e z Cabrera, Juez 
municipal de Benuza. 
Hago saber: Que en virtud de 

haber quedado desierto el concurso 
de traslado de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia para su 
provis ión en turno libre, do confor
midad a lo prevenido en el Regla
mento de 10 de Abri l de 1871. 

Los aspirantes a dicho cargo ha
brán de presentar sus solicitudes en 
este Juzgado en el plazo de quince 
días , con los documentes debida
mente reintegrados. 

Benuza, 1.° de Octubre de 1928. 
—Antonio L ó p e z . 

Cédula de citación 

Blanco Ramos, José ; que residió 
ú l t i m a m e n t e en Lugo, y cuyas de
más circunstancias y paradero ac
tual se ignora, comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Astorga, con el 
fin de recibirle declaración en suma
rio numero 132 del actual, por que 
relia por estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho tér
mino, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Astorga, a 6 de Octubre de 1928. 
—P. H . : Angel J i m é n e z . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 

Don Justo Sierra Carreras, Presi
dente de la Sociedad de responsabi
lidad limitada «Diez Fernández y 
Compañía» , domiciliada en L e ó n , 
hace saber: Que la expresada Socie
dad ha resuelto la venta de la mina 
de hulla de su propiedad, titulada 
«Imprevista» con todos los materia
les y herramientas de dicha mina, 
radicante en t érmino de Ciñera, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
partido judicial de L a Vecilla, 
paraje Cantocilorno, de diez perte
nencias, lindante: por el Oeste, con 
mina «La Abandonada»; por el Sur, 
con «La Mata» y terreno franco y 
por los demás rumbos, con terreno 
franco; que en virtud del derecho 
reservado a D . Vicente Castro Ro
dr íguez , de esta vecindad, para 
readquirir dicha mina en los plazos 
y condiciones que se estipularon en 
la escritura de const i tuc ión de la 
Sociedad, autorizada por el Notario 
de esta residencia, D . Miguel Ro-
món Melero, en 20 de Abril de 1923 
y a los efectos de que el D . Vicente 
pueda hacer uso do tal derecho, se 
ha pract icado la notif icación del alu

dido acuerdo en la forma indicarla 
en la referida escritura, ooust i tuyéu-
dose al efecto dicho Notario en i>i 
piso tercero de la casa número 14 
de la calle de Ordoño II, de estn 
ciudad, en 11 de Febrero del co
rriente año y resultando que el don 
Vicente había traslado su residencia 
de dicho piso, y estimando el arren
datario del mismo que nó había mo
tivo para su intervenc ión en la noti
ficación expresada, tuvo lugar ésta 
con dos vecinos de la localidad, rei
terándose ahora la diligencia por el 
actual anuncio que sirve de notifica
ción al D . Vicetile Castro, mediante 
su inserción en el BOLISTM OFICIAL 
de esta provincia. 

L e ó n , a 23 de Septiembre de 
192S. Diez, Fernández y Compa
ñía , (S. L. ) : E l Presidente, Justo 
Sierra. / / 
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Comniiidad de regantes y inolinu-

ros de Presa-rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que so 
celebrará en el. día 28 de este mes. 
a las diez de la mañana , en el salón 
de la planta baja de la casa de don 
Andrés García, pasco de la muralla,, 
de esta ciudad, para tratar 'de'-los. 
asuntos siguientes: • 

1. ° ..Examen de la Memoria se
mestral que, presentará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación df-'i 
Presupuesto de ingresos y gasto* 
para e¡ año de 1929. 

3. ° Examen y aprobación fl« 
varios acuerdos del Sindicato rela
tivos a la dest i tuc ión del Guarda 
jurado. 

Si en el día señalado no eoncu-
rrriera mayoría absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
brará la Junta definitiva en el día 
cuatro de noviembre a la misma 
hora y local, cualquiera que sea ol 
número de socios que concurra. 

Astorga, 4 de Octubre de 1928.— 
E l Presidente, J o s é F l ó r e z . 
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Imp. 

L E O N 

de la Diputac ión provincial. 
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